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INTRODUCCIÓN 

 

De acuerdo con el Índice de Percepción de Corrupción elaborado por la 

Organización Transparencia Internacional, durante los últimos 5 años Venezuela se 

ha ubicado dentro de los 30 países percibidos como más corruptos del mundo. En el 

año 2010, el país  se ubicó en la posición 164 de un ranking de 178 países (véase 

gráfico 1). 

 

Como se puede observar en el gráfico 1, en una escala que comprende valores entre 

cero y diez, el país se encuentra por debajo del promedio de América Latina, 

específicamente a poco más de 1,5 puntos. Para el 2010, Venezuela se situó en el 

percentil número 10, de los países que obtuvieron los resultados más bajos, es decir, 
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el país se situó entre el 10% con peor resultado de la muestra y la diferencia con el 

país que obtuvo el peor resultado sólo fue de 0,9. 

En vista de estos resultados, es natural preguntarse si: ¿El país siempre obtuvo 

resultados tan bajos como el del año pasado? O, en su defecto, ¿El problema de la 

corrupción se ha agravado con el pasar de los años? Para responder a estas preguntas, 

a continuación, se presenta una tabla que resume la evolución de la corrupción en 

Venezuela según el Índice de Percepción de la Corrupción. 

Tabla 1. Índice de Percepción de la Corrupción 

Elementos 2000 2004 2008 2010 

Promedio global 4,8 4,2 4 4 

Venezuela 2,7 2,3 1,9 2 

Desviación estándar 2,4 2,2 2,1 2,09 

Diferencias con promedio 2,1 1,9 1,7 2 

Percentil de Venezuela 20 20 10 10 

                Fuente: Organización Transparencia Internacional 

La tabla demuestra que, en los últimos años, Venezuela ha tenido resultados 

desalentadores. Inclusive, para los años 2008 y 2010, el país se ha ubicado entre el 

10% de los países percibidos más corruptos, esto quiere decir que el problema se ha 

agravado en los últimos diez (10) años, ya que para los años 2000 y 2004 el país se 

ubicaba entre el 20% de los países más corruptos.  

Diversas hipótesis surgen al tratar de dar respuesta a la problemática de una mayor 

percepción de corrupción en el país: ¿Será que la corrupción aumentó por un 

crecimiento de la economía venezolana? O, controlando por el tamaño de la 

economía, ¿Es posible concluir que el peso relativo de la corrupción en la economía 

venezolana actualmente es superior al que tenía en el pasado? En la primera 
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hipótesis, los niveles de corrupción corresponden a un nivel de actividad económica 

superior. Tal como se puede observar en el siguiente gráfico, para el año 2010 el 

tamaño de la economía, medida por el PIB nominal en moneda extranjera, 

representaba el doble del año 2005. Estos resultados pueden significar que la 

percepción de corrupción en Venezuela se ha deteriorado por esa razón. 

 

Sin embargo, también es posible que los niveles de corrupción hayan crecido a tasas 

superiores a las del promedio de la economía. En este caso, una mayor fracción o 

proporción de los recursos de la economía son objeto de corrupción. 

En su concepción más sencilla la corrupción implica desvío de fondos o recursos 

públicos para un uso privado. Una manera natural de estudiar la percepción de 

corrupción es analizando los presupuestos públicos nacionales. Sin embargo, esta 

aproximación metodológica enfrenta dos dificultades.  
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En primer lugar, la naturaleza misma del concepto de percepción, en el tratamiento 

de la corrupción supone una dificultad de consideración. De acuerdo con Kanheman 

y Tversky, la percepción podría llegar a ser muy diferente de los hechos reales ya 

que en la realidad, se puede presentar, problemas de representatividad que para los 

autores “es un atajo que la gente toma para afrontar los problemas del mundo real” 

un ejemplo que ilustra este tipo de problemas es el de las bolas blancas y las bolas 

negras propuesto por los autores.  

Por ejemplo, si existe una urna llena de bolas negras y bolas blancas y una persona 

con los ojos vendados saca de la urna 3 bolas negras y 1 blanca y otra introduce las 

dos manos en la urna y saca 14 bolas negras y 10 negras. ¿Qué muestra es la que 

proporciona la evidencia más convincente? Muchas personas consideran la primera 

muestra como la más precisa a pesar que la Teoría de la Probabilidad dice que la 

segunda muestra es la que indica cuál es el color mayoritario con una probabilidad de 

16 a 1. Este ejemplo demuestra con claridad que, en ocasiones, la percepción de las 

personas puede llegar a ser muy diferente de la realidad. 

En segundo lugar, la fiscalización de los presupuestos nacionales incrementa de 

forma considerable los problemas de acción colectiva presentes en situaciones donde 

no hay mecanismos efectivos de exclusión. Bien sea por el tamaño de los actores 

involucrados o por la complejidad de la información, los presupuestos nacionales 

tienen un grado de complejidad mayor para ser supervisados por parte de los 

ciudadanos. Sin embargo, este problema tiende a disminuir a medida que el tamaño 

del presupuesto sea menor, es decir, por ejemplo, a nivel de presupuestos 

municipales.  
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En este sentido, en adelante, esta investigación adoptará como variable aproximada 

(proxy) de percepción de corrupción un índice de transparencia municipal. En 

particular, esta investigación adoptará un indicador elaborado por la Organización 

Transparencia Venezuela como la variable dependiente del estudio.  

Ahora bien, visto que Venezuela es un Estado descentralizado y dado que el 

argumento principal de los defensores de la descentralización es que, al acercar la 

ciudadanía a los gobernantes, la descentralización debería fomentar tanto  una mayor 

rendición de cuentas como una participación política más elevada, estos dos 

elementos deberían incidir en la percepción de corrupción a nivel local. En este 

sentido, valdría la pena estudiar los determinantes de la percepción de corrupción a 

nivel local, explorar las diferencias de percepción de corrupción entre diferentes 

gobiernos locales, así como sus determinantes históricos y su evolución reciente.  

Por ejemplo, valdría la pena preguntarse hipotéticamente  ¿Por qué la percepción de 

corrupción es sistemáticamente más elevada en municipios como Alberto Adriani o 

Libertador ambos en el Estado Mérida, en comparación con municipios como Baruta 

o Chacao en el Estado Miranda? O ¿Por qué la percepción de corrupción cambió en 

Venezuela entre 2008 y 2010 para el promedio general de las administraciones 

locales? 

Recientemente, se ha desarrollado una línea en la literatura que indaga sobre la 

relación entre la proporción de ingresos propios o tributos locales, las transferencias 

intergubernamentales y la calidad de la gestión pública, siendo uno de los atributos 

de la calidad de gestión, un menor desvío de recursos desde su uso eficiente hacia un 
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uso privado o la asignación de recursos públicos con fines exclusivamente 

electorales.   

En esta nueva línea de la literatura se destaca el trabajo de (Gadenne; 2011) cuya 

conclusión principal es que los gobiernos regionales que establecen mayores 

impuestos locales, inducen mejoras de información en los ciudadanos, los cuales 

demandan más información sobre el uso de los presupuestos locales y en 

consecuencia una mayor transparencia. En contraste, los ciudadanos poseen menos 

información sobre aquellos ingresos que los gobiernos locales reciben sin interactuar 

con los ciudadanos, en particular de las transferencias intergubernamentales. 

 Los resultados de Gadenne también sugieren que mientras mayor es la proporción de 

impuestos locales en los ingresos de las administraciones municipales, menor es la 

proporción de ingresos que son apropiados para fines políticos (esto incluye 

corrupción debido a asignaciones partidistas de recursos públicos). Finalmente, esta 

autora sugiere que mientras mayor es la proporción de impuestos locales que son 

cobrados a los ciudadanos, mayor es la transparencia de la gestión local y, en 

consecuencia, menores son los riesgos de corrupción. 

Para objeto de esta investigación, el trabajo de Gadenne (2011) constituirá el cuerpo 

teórico central. En este sentido, se replicará su modelo para intentar  dar una 

explicación de los diferentes resultados obtenidos por las gestiones locales en 

Venezuela y, en particular, para explicar los diferentes resultados en términos del  

índice de transparencia municipal elaborado por la organización Transparencia 

Venezuela (OTV) para el período (2005 – 2010). 
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Sin embargo, dado que durante el período de estudio, la cobertura de la OTV 

comprendió hasta un máximo de 82 municipios, es necesario, extender el modelo de 

Gadenne y preguntarse no sólo por el efecto de las transferencias 

intergubernamentales y los impuestos locales sino también por los propios 

determinantes de reportar el ITM, al permitir ser encuestado o auditado por la OTV.    

Con el objetivo de dar respuesta a las preguntas formuladas anteriormente, esta 

investigación está estructurada de la siguiente manera. Seguida a esta introducción, el 

capítulo I desarrolla el cuerpo teórico de referencia de la investigación. En, el 

capítulo II se explican las variables utilizadas en el modelo econométrico y el análisis 

estadístico descriptivo de las variables. En el capítulo III se describe la metodología 

y los resultados de este estudio. Finalmente, se presenta las conclusiones más 

resaltantes. 
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HIPÓTESIS 

Una mayor participación política, medida por la fracción de la población inscrita en 

el CNE, aumenta la probabilidad de reportar el ITM. Por otro lado, las transferencias 

intergubernamentales, medidas por la LAEE, deterioran la transparencia a nivel 

local.  

OBJETIVOS GENERALES 

Analizar el impacto que tienen la participación política sobre la probabilidad de 

reportar el ITM. Investigar la asociación existente entre las transferencias 

intergubernamentales, medidas por la LAEE, sobre la transparencia municipal.  

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

1. Determinar el efecto que tiene la participación política, medida como la 

fracción de la población inscrita en el CNE sobre la población total, en la 

probabilidad de reportar un ITM. 

2. Determinar el efecto que tienen los ingresos por transferencia, medidos por la 

LAEE, sobre la transparencia.



14 
 

CAPÍTULO I. MARCO TEÓRICO DE REFERENCIA. 

 

El presente capítulo, está compuesto de cuatro secciones. En la primera sección, se 

analizará la relación entre la transparencia a nivel local y la corrupción. En la 

segunda sección, el análisis se enfoca en la descentralización, se explican sus 

ventajas y sus desventajas y se describe el proceso de descentralización en 

Venezuela. En la tercera sección se estudia la relación entre las finanzas municipales, 

la transparencia y la corrupción. Finalmente en la cuarta sección se expone y 

desarrolla el modelo de Gadenne (2011). 

I.1 TRANSPARENCIA A NIVEL LOCAL Y CORRUPCIÓN 

La transparencia es un medio clave para que la ciudadanía pueda ejercer una 

influencia directa sobre la administración pública. De esta manera, se espera que los 

ciudadanos puedan influir directamente en las decisiones públicas, en la generación 

de bienes y servicios, eliminando o minimizando, las asimetrías de información. 

(Cunill; 2006) 

Más información, permite un mejor análisis, una mayor supervisión y una  

evaluación más profunda de los eventos que son significativos para el bienestar 

social y económico de las personas. (Islam; 2006). 

En línea con los argumentos anteriormente expuestos, la literatura (Kolstad y 

Fjeldstad, 2006, entre otros) hace referencia recurrente al caso de Uganda. Una vez 

que el gobierno tuvo el conocimiento de que sólo 13% de los gastos destinados a la 
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educación estaban llegando a las escuelas, inició una campaña de información por la 

prensa donde se participaba a la población acerca de cómo sería destinado el 

presupuesto de la educación, a dónde serían destinados esos fondos e influyó para 

que las autoridades escolares publicaran los presupuestos en la puerta de las escuelas. 

A raíz de estas medidas, estando la población informada, un 95% de los gastos 

llegaron efectivamente a las escuelas. 

Si bien casos como el de Uganda refuerzan la idea de que una mayor transparencia 

conllevará a un manejo más eficiente de los recursos, algunos autores advierten que 

no sólo la transparencia hace falta para combatir la corrupción. 

Por ejemplo, (Wiig y Kolstad 2008) señalan que: “la transparencia es necesaria pero 

no es una condición suficiente para reducir la corrupción”. Esto significa que, 

aunque el flujo de información sea mayor, no necesariamente esto conlleva a reducir 

la corrupción. Se necesita que los ciudadanos, además de estar informados, tengan 

incentivos para demandar que se le suministre una mayor cantidad de información. 

Por otro lado, aunque los ciudadanos estén plenamente informados, si estos no están 

en la capacidad de procesar la información, la misma no será utilizada de la forma 

más eficiente.  

En este sentido, la transparencia no es la única receta para combatir la corrupción, 

pero es innegable afirmar que la misma contribuye a reducir las posibilidades de que 

se cometan actos corruptos. (Cunill, 2006)  
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Una vez conocidos los beneficios de una mayor transparencia en la administración 

pública, se debe señalar las consecuencias que ocasiona una falta de la misma en la 

gestión pública. 

La falta de transparencia puede tener diversas consecuencias. En primer lugar, reduce 

los riesgos de captura y, por tanto, hace a la corrupción más atractiva. En segundo 

lugar, dificulta el uso de incentivos para lograr que un funcionario actúe de manera 

más honesta. Un tercer aspecto es que aumenta la dificultad para los funcionarios 

públicos de elegir a personas eficientes para cargos en el sector público. En cuarto 

lugar, la falta de información puede dar acceso a rentas. Por último, la falta de 

transparencia puede minar las normas sociales y reducir la confianza de la ciudadanía 

hacia los funcionarios públicos. (Wiig y Kolstad; 2008).  

Aunque no hay una relación exacta entre la transparencia y la corrupción, es de 

suponer que una mayor transparencia pueda limitar la corrupción y los abusos de 

poder. La relación está bastante clara; a mayor transparencia menor será la 

corrupción y viceversa. (Véase figura 1). 

Figura 1. Relación entre transparencia y corrupción  

 

                Corrupción 

 

                                               Transparencia 
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Según (Hood 2001; Fozzard y Foster, 2001 c.c. Bastida y Benito, 2009) la 

transparencia gubernamental es esencial a la hora de combatir la corrupción y lograr 

una mayor  rendición de cuentas “accountability” por parte de los ciudadanos. 

Finalmente, (Tanzi 1998) argumenta que en muchos países, la falta de transparencia 

crea un campo fértil para la corrupción. 

Tomando en cuenta lo anterior, la falta de transparencia permite la existencia de 

mayores zonas de riesgos de corrupción, y por lo tanto, puede elevar la probabilidad 

de corrupción.  

Según el Banco Central de Colombia se define zonas de riesgo como “espacios y 

transacciones susceptibles a corrupción”. Por otro lado, la Organización Proética 

define los riesgos de corrupción como “factores objetivos que facilitan el 

surgimiento de los hechos de corrupción”. O,  de acuerdo con (Transparencia 

Venezuela; 2010) “constituyen el margen de libertad que tienen los actores corruptos 

para actuar con éxito”. Es predecible, pues, que países con mayores zonas de riesgo 

de corrupción sean más susceptibles a cometer actos de corrupción, es decir, sean 

más corruptos. 

Según la organización (Transparencia Venezuela, 2004): “países con instituciones 

débiles, poco transparentes y un marco institucional que permite la existencia de 

zonas de riesgos de corrupción pueden crear incentivos que conlleven a actos de 

corrupción por parte de los funcionarios públicos”. (p.3)  
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Para entender en qué medida afecta la corrupción a la sociedad, es necesario 

comprender el concepto de corrupción y analizar sus efectos sobre el bienestar 

económico. 

Según Svensson (2005), no hay una definición precisa o exacta de la corrupción. Sin 

embargo, plantea una definición general de la corrupción, la cual es “el mal uso del 

cargo público para beneficio privado”. 

Por otro lado, para la Convención Interamericana contra la Corrupción ésta se define 

como:  

“La realización por parte de un funcionario público o una persona que ejerza 

funciones públicas de cualquier acto u omisión en el ejercicio de sus funciones, con 

el fin de obtener ilícitamente beneficios para sí mismo o para un tercero”. 

Existe consenso en la literatura sobre los efectos adversos de la corrupción sobre el 

desarrollo de los países. Por ejemplo, Shleifer y Vishny (1993) argumentan que la 

corrupción causará menor crecimiento económico debido a sus efectos negativos 

sobre la inversión. La corrupción funciona en este caso como impuesto al capital 

reduciendo la acumulación óptima de este factor. Diversos modelos de crecimiento 

económico coinciden en señalar que una menor acumulación de capital (físico o 

humano) conduce a un menor crecimiento (Romer; 1986, Lucas; 1988)  

Siguiendo con el mismo orden de ideas, según Mauro (1997), se puede esperar que la 

corrupción reduzca el crecimiento económico disminuyendo los incentivos para 

invertir (tanto para los empresarios domésticos como para los internacionales). 
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Si la corrupción es desfavorable para el crecimiento económico, entonces parece 

obvio reducirla. Una posibilidad es mediante la descentralización ya que, al acercar 

al ciudadano al gobierno, el mismo exigirá una mayor rendición de cuentas y le será 

más fácil realizar un seguimiento a los gobiernos locales, por tanto, es de esperarse 

que esta forma de gobierno contribuya a reducir la corrupción. A continuación, se 

explicará la descentralización, sus ventajas y desventajas, como ésta puede contribuir 

a reducir la corrupción y por último se estudiará esta forma de gobierno en 

Venezuela. 

I.2 DESCENTRALIZACIÓN 

La descentralización como forma de gobierno se ha convertido en un tema de 

importancia en la literatura. La idea principal es que, al existir una mayor cantidad de 

niveles de gobierno, se busca acortar la brecha entre la ciudadanía y sus gobernantes. 

De esta manera, se busca mejorar el gobierno y la rendición de cuentas. (Por un lado, 

se espera que el gobierno provea de manera más eficiente los bienes públicos al 

conocer de mejor manera las necesidades de los ciudadanos. Mientras que, por otro 

lado, se espera que los ciudadanos demanden una mayor rendición de cuentas).  

Los reformadores de política se han inclinado a la descentralización, como un 

mecanismo alternativo al centralismo,  ya que incentiva una mayor participación en 

los gobiernos. Para los autores (Olowu, 2000; Smoke, 1994; Wunsch & Olowu, 

1990) citado por  Fjeldstad, O (2004): “Como una consecuencia de la insatisfacción 

con los resultados de una planificación económica centralizada, los reformadores se 

han volcado hacia la descentralización para romper el control del gobierno central 



20 
 

e inducir una mayor participación en los gobiernos democráticos” (p.1). Aquellos a 

favor de la descentralización han guiado su argumento con base en Tiebout (1961), 

quien indicaba que la descentralización conlleva proveer una gran variedad de bienes 

públicos, los cuales se ajustarán mejor a las necesidades de las poblaciones locales. 

Al abordar el tema de la descentralización, es necesario conocer los conceptos de 

descentralización administrativa y descentralización fiscal. Por una parte, la 

descentralización administrativa según (Tanzi V., 1995) “existe cuando todos los 

impuestos son recolectados centralmente, pero los fondos son asignados a entidades 

descentralizadas que llevan a cabo sus actividades de gasto como agentes del 

gobierno central y de acuerdo a los lineamientos y controles del gobierno central” 

(p.297). 

 Por otra parte, para (Kolstad y Fjeldstad, 2006) “La descentralización fiscal es la 

asignación de funciones de movilización de ingresos y gastos a niveles sub-

nacionales” (p.3). Asimismo, (Tanzi V., 1995), argumenta que: “La 

descentralización fiscal existe cuando los gobiernos subnacionales tienen el poder, 

otorgado por la constitución o por leyes particulares, de recoger algunos impuestos 

y llevar a cabo actividades de gasto dentro de un criterio legal claramente 

establecido” (p.297). 

La descentralización implica entonces, que los gobiernos locales cuenten con una 

mayor autonomía administrativa y fiscal. De esta manera, se busca diversificar entre 

los diferentes niveles de gobiernos, el control y el poder ejercido por el gobierno 

central. 
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Las ventajas de la descentralización fiscal se pueden resumir a través de tres aspectos 

claves: el matching  de las preferencias, la eficiencia a través de la competencia y el 

incremento de la rendición de cuentas o accountability. Primero, al acercar el 

gobierno al ciudadano, los gobiernos proveerán de manera más satisfactoria los 

bienes públicos ya que conocen mejor las necesidades de los ciudadanos. De esta 

manera, la descentralización fomenta un mejor matching de preferencias. Segundo, 

se estimula la rendición de cuentas y la participación. Por último, como los 

municipios compiten por los ciudadanos móviles, la descentralización genera que los 

servicios públicos se suministren de manera más eficiente, ya que, esta competencia 

incentiva a que los servicios públicos sean más eficaces. (Kolstad y Fjeldstad, 2006)  

Por otro lado, (Hausman y Stein, 1998), además de señalar los beneficios 

anteriormente mencionados, hacen énfasis en la relación entre la descentralización y 

el control de los ciudadanos sobre los gobernantes. Estos autores indican que:  

En la medida que existan instituciones democráticas a nivel de los gobiernos 

locales, la descentralización puede resultar en un mayor grado de 

“accountability”, ya que los responsables de las decisiones son más visibles en 

este caso, y los habitantes de la jurisdicción tienen la opción de castigar con su 

voto a aquellos que no se desempeñen de forma eficaz, o pongan intereses 

particulares por encima del interés público. (p.2) 

 

Por último, (Fjeldstad Odd- Helge, 2004) concuerda con lo expuesto anteriormente al 

explicar que, al acercar el gobierno al ciudadano, será más fácil para estos últimos el 

supervisar y disciplinar al Estado. Por lo que, se supone que la provisión del servicio 

mejorará.  
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Si bien la descentralización podría utilizarse como una herramienta efectiva para 

enfrentar el problema de la corrupción, podría ser mayor a nivel local que, a nivel 

nacional lo que significaría que, en el agregado, la corrupción en los gobiernos 

locales podría resultar ser mayor que a nivel nacional. 

 Diversas razones justifican el argumento anterior: primero, los funcionarios locales 

están expuestos a una mayor presión por parte de grupos de intereses locales, en 

cuestiones como los impuestos y las licencias. Esto podría ocasionar el abuso del uso 

de un cargo público para beneficio privado ya que los funcionarios locales podrían 

atender a las demandas de grupos de presión. Segundo, aunque la principal ventaja 

de la descentralización es que los funcionarios públicos son menos discretos en el 

manejo de los recursos, los oficiales locales usualmente son más discretos que los 

funcionarios nacionales. Finalmente, a nivel local hay menores obstáculos para la 

corrupción ya que generalmente la supervisión y la auditoría es mayor a nivel 

nacional que a nivel local. (Prud´homme; 1995) 

Si bien autores como Prud´homme argumentan que la corrupción se puede presentar 

a nivel local, la idea principal de la descentralización señala que, al acortar la brecha 

entre la ciudadanía y sus gobernantes se busca mejorar la rendición de cuentas 

“accountability” y la gestión de gobierno a través de una mayor participación 

ciudadana, de esta manera, a través de estos mecanismos, la descentralización busca 

reducir la corrupción.  
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I.2.1 Descentralización en Venezuela 

En Venezuela, al igual que en la mayoría de los países en vías de desarrollo, el 

Estado ha jugado un papel determinante en la sociedad gracias a la explotación del 

petróleo, convertida en la fuente primordial de los ingresos fiscales. El sistema 

centralista venezolano que perduró durante el siglo XX, estaba caracterizado por un 

Estado todopoderoso encargado de la redistribución de la renta y la gestión del gasto 

público. (Banko, 2008). 

El petróleo se convirtió en el dinamizador de la economía venezolana, la importancia 

de los ingresos petroleros hizo que el Estado jugara un papel protagónico en la 

economía; este contexto, contribuyó a que se consolidase un poder cada vez más 

centralizado en Venezuela. 

Aunado a ello, la renta petrolera provocó un deterioro en los ingresos tributarios no 

petroleros. Tal como lo señala (Guerrero, 2007): 

“En Venezuela, el peso de los ingresos petroleros en las finanzas públicas ha sido 

razón para el descuido en la estructuración del sistema fiscal como un todo; 

mientras que se consolidaron los mecanismos a través de los cuales el Estado 

venezolano podía acceder a las ganancias de la explotación de hidrocarburos, el 

sistema tributario no petrolero se hizo arcaico, innecesario y políticamente 

incorrecto”. (p. 155). 

 

El rol protagónico del Estado en la economía y el deterioro de los ingresos tributarios 

no petroleros, contribuyó a la formación de un Estado centralista. Pero, con el pasar 

de los años, Venezuela se unió a la tendencia de los países en vía de desarrollo hacia 

una mayor democratización y descentralización del Estado. La descentralización 
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comenzó en el país a partir de 1989 cuando fue promulgada la Ley Orgánica de 

Descentralización, Delimitación y Transferencia de Competencias del Poder Público. 

En Diciembre de ese mismo año, se celebraron las primeras elecciones directas de 

alcaldes y gobernadores,  consolidando la descentralización en el país. Desde ese 

entonces, se han celebrado siete (7) elecciones regionales. 

En cuanto a las finanzas municipales, para el presente período de estudio, el 

presupuesto de los gobiernos locales, según la Oficina Nacional de Presupuesto 

(ONAPRE) está compuesto por tres divisiones principales: los ingresos propios 

(impuestos indirectos, ingresos no tributarios, diversos, ventas de bienes y servicios e 

ingresos de la propiedad) las transferencias intergubernamentales (situado municipal, 

ley de asignaciones económicas especiales y el fondo intergubernamental para la 

descentralización) y los ingresos extraordinarios (aportes especiales, venta de bienes 

y otros). En Venezuela, existe gran inequidad en las finanzas de los gobiernos 

locales, por un lado, existen algunos municipios que dependen en una gran 

proporción de las transferencias intergubernamentales, mientras que en otros, la 

mayoría del presupuesto proviene de ingresos propios. 

I.3 FINANZAS MUNICIPALES, TRANSPARENCIA A NIVEL LOCAL Y 

CORRUPCIÓN 

En cuanto a las finanzas municipales, como se había mencionado anteriormente, en 

Venezuela existen tres principales fuentes de financiamiento municipal: los ingresos 

propios recaudados por los municipios, las transferencias intergubernamentales y los 

ingresos extraordinarios. Dicho esto, como se verá a continuación, se espera que en 
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aquellos municipios en donde las transferencias intergubernamentales, medidas por 

la LAEE, representen un papel protagónico en las finanzas municipales sean menos 

transparentes. Por último, se espera que, en los municipios más transparentes la 

corrupción sea menor o en caso contrario, de ser menos transparentes, la corrupción 

sea mayor. 

En el mismo orden de ideas, la teoría del federalismo fiscal justifica las 

transferencias intergubernamentales ya que éstas ayudan a eliminar las disparidades 

que puedan existir entre los gobiernos locales. De esta forma, se evita, a través de las 

transferencias, que algunos gobiernos locales no puedan proveer bienes y servicios 

públicos por falta de presupuesto, asimismo, se impide que existan desigualdades en 

los niveles de bienestar de los diferentes territorios. En algunos casos, los ingresos 

recaudados por los gobiernos municipales no son suficientes para suplir a la 

comunidad de los bienes y servicios que necesitan. Por ende, el objetivo principal de 

las transferencias intergubernamentales es suplir a los gobiernos locales de los 

recursos necesarios para satisfacer las necesidades de su comunidad. (Kolstad y 

Fjeldstad, 2006)  

Si bien dichas transferencias pueden promueven una mayor equidad en los 

territorios, algunos autores argumentan que la presencia de una transferencia de 

recursos desde el gobierno nacional a los gobiernos sub-nacionales, podría debilitar 

los incentivos a recaudar impuestos locales (Sanguinetti, 2010). Aunado a ello, una 

menor recaudación local afectaría los incentivos de los ciudadanos a participar y 

controlar las decisiones públicas de gasto con lo cual éste podría ser utilizado de 

manera ineficiente.  
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Siguiendo con la misma línea, por un lado, en la medida en que los gobiernos locales 

tengan una mayor proporción de transferencias en su presupuesto, será más difícil 

para los ciudadanos hacer un mejor seguimiento a la distribución de los recursos 

públicos, ya que no están informados, mientras que, en la medida que los gobiernos 

locales tengan una mayor proporción de recursos propios será más fácil para la 

ciudadanía hacerle seguimiento a los recursos debido a que están más informados. 

Por lo tanto, en aquellos municipios donde los ingresos propios representan una 

mayor proporción en el presupuesto es predecible que la transparencia sea mayor, 

mientras que, de lo contrario en aquellos municipios donde las transferencias 

representan un peso mayor en el presupuesto es de esperarse que la transparencia sea 

menor. 

Teniendo esto en cuenta, el presente trabajo de investigación se fundamenta en el 

estudio de (Gadenne, 2011) el cual, a través de un modelo teórico que sigue el marco 

político de agencia elaborado por Besley y Smart (2007), sustenta lo expuesto 

anteriormente. A continuación se expone el marco teórico del modelo: 

I.4 MODELO DE GADENNE 

I.4.1 Puesta en marcha 

Estructura y política óptima 

Se supone que el funcionario público tiene discreción de cómo manejar los recursos 

públicos (R) que provienen de los impuestos (T) y de las transferencias 

intergubernamentales (X). El funcionario puede escoger entre cuanta cantidad de 

bienes públicos (G) proveer y cuanta renta (S) desviar de los recursos públicos, por 
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ende, la restricción presupuestaria gubernamental es igual a T + X = R = G + S. Esta 

elección está limitada por las restricciones institucionales que hacen que sea costoso 

para el funcionario quedarse con todos los recursos públicos, por ende, la máxima 

cantidad de renta es 𝑆  = αR siendo  α < 1. 

Los ciudadanos representativos derivan su utilidad de la provisión de los bienes 

públicos neta del pago de impuestos. Su bienestar es W(G,T) = V(G) – øC(T) donde 

ø indexa el costo marginal del ciudadano que paga impuesto, V es creciente y 

estrictamente cóncava, y C es creciente y estrictamente convexa. 

La política socialmente óptima está dada por:  

VG(𝐺𝑜𝑝𝑡 ) = øCT(𝑇𝑜𝑝𝑡 ), 

Donde 𝐺𝑜𝑝𝑡  = 𝑇𝑜𝑝𝑡  + X. Un gobierno benevolente no capturará rentas. 

Políticos buscadores de renta y asimetrías de información 

Ahora, según el modelo, se supone que todos los políticos son sólo buscadores de 

renta. El funcionario escogerá G y S para maximizar la suma de las rentas extraídas 

por haber estado en el poder y que resulta igual a: S + σZ; siendo Z el valor de las 

rentas extraídas si resulta reelegido y σ la probabilidad de la reelección. Capturar el 

máximo de rentas es más atractivo para el funcionario que no capturar ninguna renta 

hoy pero sólo si es reelegido seguro, entonces Z ≤ α (T  + X), ∀T1
. Los adversarios en 

las elecciones se comportarán de igual manera que el funcionario público; las 

                                                           
1
 Este supuesto simplemente dice que las rentas que pueden ser capturadas por estar aún en el poder en 

el siguiente período no son mayores que las rentas máximas que se podrían tener hoy y que los 

políticos descuentan rentas futuras. 
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elecciones son una vía para que los ciudadanos disciplinen a los funcionarios, no 

para escoger el mejor tipo de candidato. 

Los políticos tienen información perfecta sobre todas las variables. Los ciudadanos 

observan la provisión de bienes públicos pero no conocen el monto de las rentas que 

son desviadas por los políticos y no observan perfectamente el monto disponible de 

los recursos públicos. El supuesto clave es que el ciudadano tiene más información 

sobre los impuestos que paga que de las transferencias que los políticos reciben: T es 

perfectamente observable pero la ciudadanía solo puede observar una proporción i de 

las transferencias, donde i ∈ [0,1] refleja el monto de información que los ciudadanos 

poseen. Ellos perciben que el presupuesto del gobierno es Ri = T + iX. 

I.4.2. Equilibrio 

I.4.2.1 Nivel de equilibrio de los impuestos y la provisión de bienes públicos 

La única cosa que puede hacer que un político buscador de renta asigne algún nivel 

de bienes públicos es que esto aumente su probabilidad de ser reelegido. La 

estrategia del ciudadano es entonces escoger la regla de la reelección σ(G,T) que 

inducirá al político a proveer el menú de política (G,T) que maximice su utilidad. El 

nivel máximo de bienes públicos G que el ciudadano puede obtener del gobierno 

cuando paga una cantidad T debe ser tal que deja al gobierno con suficiente renta hoy 

para hacer tolerante la regla de la reelección y que no sea más atractivo huir con el 

máximo de rentas hoy y renunciar a la reelección. Los ciudadanos perciben esta 

restricción de la regla de la reelección como: 
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T + iX – G + σ(G,T)Z ≥ α(T + iX) 

Reelegir al funcionario conlleva a un incremento en el bien público sin ningún costo 

para el ciudadano por lo que en equilibrio el ciudadano establece que σ(G*,T*) = 1 

siempre que el gobierno provea 

                                            G* = (T* + iX)(1 – α) + Z,                                            (1) 

Con T* establecida de tal manera que el valor marginal del bien público es igual al 

costo marginal del impuesto: 

                                                (1 – α) VG(G*) = ø                                                     (2) 

El funcionario público está capturando rentas iguales a: 

                                  S* = (T* +X)α + X(1 – α)(1 – i) – Z                                        (3) 

Porque una proporción de los recursos públicos es desviada hacia rentas el ciudadano 

está pagando más impuestos y recibiendo menos bienes públicos que en una política 

óptima. Para ver esto hay que notar que si la ciudadanía paga T* = 𝑇𝑜𝑝𝑡 , obtendrá 

menor provisión de bienes públicos que el óptimo 𝐺𝑜𝑝𝑡  violando la condición (2): el 

valor marginal del bien público será mayor que el costo marginal del impuesto. 

Equiparando el costo marginal y el valor marginal del gasto público en un equilibrio 

con rentas positivas requiere mayores impuestos y menos provisión de bienes 

públicos que la política óptima. 

La proporción de recursos públicos desviados hacia rentas privadas en equilibrio 

puede ser escrito como: 
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                         s* = S* / R* = α + X* / R* (1 – i)(1 – α) + Z / R*                             (4) 

Hay que notar que, según Gadenne, aún estando en un escenario de información 

perfecta que establece que (i = 1) los políticos capturan una proporción de α - Z / R 

de bienes públicos. Esta proporción está compuesta por “rentas poderosas”, aquellas 

donde el oficial puede extraer, al amenazar con renunciar a su reelección en el 

siguiente período y capturar la cantidad máxima de renta en el período actual. Al 

introducir información perfecta sobre el monto de las transferencias recibidas (i < 1) 

esto permite al político capturar una mayor proporción de rentas, simplemente 

debido al hecho a que puede desviar aquellos recursos que el ciudadano no sabe que 

recibe.  

I.4.2.2 Impacto de las diferentes fuentes de finanzas públicas en la calidad del gasto              

gubernamental 

Al reescribir la función de la proporción de las rentas como una función de la 

proporción de los impuestos en los ingresos totales θ = T / R se puede observar que 

la estructura de las finanzas públicas va a afectar la distribución del gasto público 

entre las rentas y la provisión de bienes públicos: 

                          s* = S* / R* = α + (1 – θ*)(1 – i)(1 – α) + Z / R*                           (5) 

Gadenne llama a esto el efecto “accountability” de los impuestos sobre la 

asignación del gasto público: a medida que los impuestos sobre los ingresos se 

incrementan, así mismo lo hace la proporción de los ingresos que es gastada en 

incrementar el bienestar de los ciudadanos. Intuitivamente, según el autor, un 

incremento de la proporción de los impuestos incrementa la cantidad de información 
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que los ciudadanos tienen sobre el presupuesto del gobierno y por lo tanto limita a 

los políticos buscadores de renta que pueden capturar recursos públicos al 

“esconderlos” de la ciudadanía. 

Una vez conocida la teoría propuesta por Gadenne, la parte empírica de esta 

investigación, busca conocer el impacto de las transferencias gubernamentales sobre 

la transparencia utilizada como una proxy de percepción de corrupción a nivel local. 

 Como se ha mencionado anteriormente, unas mayor recaudación de ingresos propios 

por parte de los gobierno locales hace que sea más fácil para los ciudadanos hacerle 

seguimiento a los recursos, por lo tanto se espera una mayor transparencia y una 

menor corrupción, mientras que de lo contrario, cuando las transferencias son 

mayores, la transparencia será menor y por lo tanto la corrupción será mayor. 

 

 

 

 



32 
 

CAPÍTULO II. CORRUPCIÓN A NIVEL LOCAL Y DATOS. 

 

El presente capítulo está compuesto de dos elementos. Primero, se describirá el 

índice que se utilizará para medir la corrupción a nivel local, su construcción y cómo 

se evalúa. Segundo, se expondrán los datos que se utilizarán en el modelo 

econométrico, explicando las variables dependientes e independientes que se 

utilizarán.  

II.1 MEDICIÓN DE PERCEPCIÓN DE CORRUPCIÓN A NIVEL LOCAL. 

Medir la corrupción es una tarea complicada, existen diversos indicadores de 

corrupción basados en encuestas estandarizadas que resultan ser aproximaciones a 

los niveles reales de corrupción, ya que, dan como resultados índices de percepción 

de la corrupción.  

A nivel local, la tarea se dificulta aún más debido a la gran cantidad de gobiernos 

locales que hay que evaluar y a la complejidad de medir la corrupción. Para la 

presente investigación, se utilizó el índice de transparencia municipal elaborado por 

la Organización Transparencia Venezuela en una muestra de aproximadamente 82 

municipios desde la creación del índice. Cabe resaltar, que sólo 37 municipios fueron 

evaluados en las 4 oportunidades en que la organización (OTV) llevó a cabo estas 

mediciones, saber, en los años 2005, 2006, 2008 y 2010. El resto, fue evaluado solo 

una, dos o tres veces por la organización debido a falta de recursos y de acceso a los 

municipios. 
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Este instrumento, permite comparar a cada municipio con respecto al resto, a la vez 

que, en los casos donde los municipios fueron evaluados en más de una ocasión, 

permite medir la evolución del municipio en el tema de la corrupción. Estas ventajas 

del índice permitirán establecer las razones de la diferencia en el resultado de los 

diferentes municipios y determinar los factores que influyen en la evolución de la 

corrupción de los municipios.  

A continuación, se presentará un apartado donde se explica la metodología 

implementada por la Organización Transparencia Venezuela para la construcción del 

ITM. 
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Apartado II.1.1. Índice de Transparencia Municipal  

II.1.1.1 Construcción del índice 

El índice se construye en base a tres procesos principales llevados a cabo por los 

municipios del país, los cuales se presentan a continuación: 

 Formulación y Ejecución del Presupuesto: es la adecuación del total de los 

ingresos del Municipio con los gastos que se programan para el siguiente 

ejercicio fiscal y su ordenada asignación en obras y servicios. Representa la 

principal fuente de inversión y gasto del Ente Municipal. 

 Adquisición de Bienes y Contratación de Obras y Servicios: es el pacto 

realizado entre las Municipalidades como ente contratante, y terceros, como 

contratistas, para la realización de una obra, o la prestación de un servicio en 

beneficio de la comunidad. Representa la materialización, en obras y 

servicios de la acción municipal orientada al ciudadano. 

 Tramitación de la Patente de Industria y Comercio: es el medio para adquirir 

la licencia o autorización que otorga la Municipalidad a las personas jurídicas 

interesadas en ejercer actividades económicas en las áreas industriales, 

comerciales, de servicios o similares y adjudicada a los establecimientos para 

tales fines, previo el cumplimiento de las normas específicas pertinentes. 

Representa una de las fuentes de ingreso más importantes del Municipio.  
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II.1.1.2 Sistema de evaluación del Índice de Transparencia Municipal. 

El sistema de evaluación a través del cual está compuesto el índice, se basa en los 

cuestionarios de auditoría y en las encuestas de percepción elaborados por la 

Organización Transparencia Venezuela, a continuación, se explican los cuestionarios 

y las encuestas que se realizan para cada uno de los procesos evaluados: 

 Auditorías: Consiste en una lista de verificación en forma de preguntas para 

cada uno de los procesos realizados por cada uno de los municipios utilizados 

en la muestra. Para esto, se ejecutaron 3 tipos de cuestionarios, los cuales 

deben ser respondidos con constatación de documentos que sustenten que 

efectivamente se cumple cada uno de los puntos evaluados. Los cuestionarios 

ejecutados son el de formulación y ejecución del presupuesto, de adquisición 

de bienes y contratación de obras y servicios y el cuestionario de tramitación 

de patente. Es decir, se realizan las auditorías para cada uno de los procesos 

descritos anteriormente (formulación y ejecución de presupuesto, adquisición 

de Bienes y contratación de obras y servicios). 

 Encuesta de Percepción: Esta encuesta se le realiza a la ciudadanía,  de  esta  

manera, se busca obtener la opinión que tienen los ciudadanos de cada uno de 

los procesos evaluados. Este instrumento permite conocer cómo es vista 

desde afuera la gestión de la alcaldía.  

En base a los resultados de las encuestas de auditoría y de percepción, se elabora un 

índice de auditoría y  de percepción para cada uno de los procesos. Asimismo, para 

obtener el índice por proceso, se calcula el promedio ponderado de los puntos 
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obtenidos en auditoría y percepción ponderando en un 70% al índice de auditoría y 

en un 30% la percepción de cada uno de los procesos.  

Luego, en base al índice de cada uno de los procesos, se elabora el Índice de 

Transparencia Municipal ponderando en 33,33% a los “n” índices de los procesos 

(formulación y ejecución del presupuesto, adquisición de bienes y contratación de 

obras y servicios y, la tramitación de la patente de industria y comercio) mediante la 

siguiente fórmula: 

ITM = [Ponderación proceso Presupuesto (33,33%) x Índice Transparencia 

Presupuesto] + [Ponderación proceso Adquisición (33,33%) x Índice 

Transparencia Adquisición] + [Ponderación proceso Licencia (33,33%) x 

Índice Transparencia Licencia]. 

Vale la pena resaltar que para el año 2010, la organización Transparencia Venezuela 

tomó en cuenta dos aspectos más para la elaboración del índice: los permisos de 

construcción y las colocaciones bancarias. Los dos nuevos procesos evaluados se 

ponderaron en un 22,5% y en un 10% respectivamente. La fórmula del nuevo índice 

quedó de la siguiente manera: 

ITM = [Ponderación proceso Presupuesto (22,5%) x Índice Transparencia 

Presupuesto] + [Ponderación proceso Adquisición (22,5%) x Índice 

Transparencia Adquisición] + [Ponderación proceso Licencia (22,5%) x 

Índice Transparencia Licencia] + [Ponderación proceso de permisos de la 

construcción (22,5%) x Índice Transparencia de permisos de la construcción] 

+ [Ponderación proceso de colocaciones bancarias (10%) x Índice 

Transparencia de colocaciones bancarias]. 

Fuente: Organización Transparencia Venezuela 
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Debido a los dos nuevos procesos que se incorporaron en el  índice del año 2010, se 

realizaron algunos ajustes para poder comparar al mismo con los obtenidos para los 

años anteriores. En la reformulación del índice se excluyeron las colocaciones 

bancarias y los permisos de construcción utilizando la misma metodología de los 

años anteriores, al ponderar a los índices de cada proceso con un 33,3%.  

II.2 DESCRIPCIÓN DE LOS DATOS 

El estudio econométrico se realizará con datos de panel ya que se vigilan las mismas 

unidades de un corte transversal (los municipios) a lo largo de un determinado 

intervalo de tiempo (2005 – 2010). Asimismo, la base de datos obtenida es de tipo 

panel data desbalanceada, porque toda la información no está disponible para todos 

los períodos de estudio (No se reportó el ITM para 2007 y 2009), ni tampoco para 

todos las alcaldías (sólo 37 municipios reportaron su ITM en las 4 oportunidades en 

los que la OTV realizó su estudio). 

La ventaja de usar datos de panel en comparación con datos de corte transversal es 

que se pueden controlar determinadas características no observadas en las variables. 

Asimismo, los cortes transversales no evalúan a la misma unidad a lo largo del 

tiempo (sólo evalúan diversos fenómenos en un determinado período de tiempo) 

característica que sí poseen los datos de panel lo cual enriquece el estudio. Por otro 

lado, el uso de más de una observación suele facilitar la inferencia causal, esto sería 

muy difícil si sólo se contara con datos de corte transversal. (Wooldridge; 2009)  

De esta manera, utilizando datos de panel, se puede identificar, qué variables son 

significativas en la explicación de la transparencia entre los diferentes municipios y 
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en la evolución de la misma dentro de un municipio en particular. Para ello, se 

tomarán diferentes variables explicativas que se expondrán a continuación. 

 II.2.1 Variables Dependientes: 

La investigación se fundamenta en el estudio de las siguientes variables 

dependientes: 

 Probabilidad de reportar el Índice de Transparencia Municipal (ITM) para los 

años 2005, 2006, 2008 y 2010. 

 El Índice de Transparencia Municipal para los años 2005, 2006, 2008 y 2010.  

La primera será utilizada para medir la probabilidad de que un municipio reporte o 

no un índice de transparencia municipal. La segunda variable, ITM, medirá la 

transparencia de cada uno de los municipios y será obtenida de la organización 

Transparencia Venezuela. Los valores del índice están entre cero y cien, donde un 

valor cercano a cero representa el mayor nivel de opacidad; cincuenta un nivel 

moderado de transparencia y cien representa el nivel más alto de transparencia.  

II.2.2 Variables Independientes: 

II.2.2.1 Ingresos por transferencias: 

Ley de Asignaciones Económicas Especiales proveniente de Minas y Hidrocarburos 

(LAEE): las asignaciones de la LAEE para cada uno de los municipios en el período 

de estudio se obtuvieron de la Oficina Nacional de Presupuesto (ONAPRE). En el 

estudio la LAEE está expresada en millones de Bolívares Fuertes.  
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Según la ley, el monto total de las asignaciones económicas especiales (LAEE) está 

compuesta por el 25% de los ingresos fiscales del gobierno originados por los 

tributos previstos conforme a la Ley de Hidrocarburos y la Ley de Minas. Dichas 

asignaciones, se repartirán entre los estados y los municipios en un 40% y 60% 

respectivamente hasta el año 2005; a partir del año 2006, un nuevo elemento recibirá 

parte de los recursos, con la modificación, el monto total de la LAEE se distribuirá 

entre los estados, los municipios y los consejos comunales en un 42%, 28% y 30% 

respectivamente.  

Vale la pena destacar que, desde su creación, la distribución de los recursos difiere 

entre los Estados y los municipios. En el caso de los estados, según el artículo 5, del 

total que le corresponda a los estados por concepto de LAEE, el 70% se destinará a 

aquellos en cuyo territorio se encuentren situados hidrocarburos mientras que el 30% 

restante será distribuido entre los Estados que no posean dichos recursos. 

El monto de la LAEE de los estados en cuyo territorio se encuentren hidrocarburos, 

se distribuirá según el siguiente criterio: 

1. Setenta por ciento (70%) en proporción a los niveles de producción que se 

genere   en cada estado. 

2. Veinte por ciento (20%) en proporción a la población. 

3. Cinco por ciento (5%) en proporción a la extensión territorial. 

4. Cinco por ciento (5%) en proporción de volúmenes de crudo refinado en 

cada estado. 
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Por otro lado, el monto de la LAEE que será distribuido en los estados donde no 

estén situados hidrocarburos se asignará en base a los siguientes criterios: 

1. Noventa por ciento (90%) en proporción a la población. 

2. Cinco por ciento (5%) en proporción a la extensión territorial. 

3. Cinco por ciento (5%) en proporción de volúmenes de crudo refinado en 

cada estado. 

Con respecto a los municipios, los recursos se distribuirán conforme a lo establecido 

en la Ley Orgánica de Régimen Municipal. Para el año 2005, la ley establecía que la 

distribución de los recursos entre los municipios de cada estado se haría conforme a 

los siguientes parámetros: cincuenta por ciento (50%) en partes igual y cincuenta por 

ciento (50%) en proporción a la población. A finales del año 2005, la ley sufrió una 

modificación y los parámetros quedaron de la siguiente manera: un cuarenta y cinco 

por ciento (45%) se distribuirá en partes iguales, un cincuenta por ciento (50%) en 

proporción a la población y un cinco por ciento (5%) en proporción a la extensión 

territorial. 

II.2.2.2 Participación electoral previa  

Se tomó en cuenta la participación electoral previa para medir la probabilidad de 

reportar o no el ITM. Como participación electoral previa se entiende, la población 

inscrita en el CNE en las últimas elecciones, en cada uno de los municipios. Esta 

información se obtuvo del Consejo Nacional Electoral (CNE). A efectos del modelo 
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econométrico, se utilizó la proporción de la población inscrita en el CNE sobre la 

población total del municipio. 

II.2.2.3 Efectos fijos  

Los efectos fijos por municipio, son los efectos inobservables en los municipios que 

contienen factores que pudieran estar afectando tanto la transparencia como las 

transferencias intergubernamentales o los ingresos propios y que no varían en el 

tiempo. Además, se incluyen efectos fijos por año, que controlan cualquier shock que 

pueda afectar a todos los municipios de la misma manera en cada año y que pueden 

haber tenido incidencia sobre la transparencia (nivel de ITM) o incluso sobre la 

probabilidad de reportar un ITM.  

II.2.2.4 Variables de Control:  

II.2.2.4.1 Ingresos Totales: 

Los ingresos propios, los ingresos por transferencias y los ingresos extraordinarios 

conforman los ingresos totales de los municipios. Al igual que la Ley de 

Asignaciones Económicas Especiales (LAEE) los datos de los ingresos totales se 

obtuvieron de la Oficina Nacional de Presupuesto (ONAPRE). 

 Los ingresos propios son aquellos recaudados por los municipios que no dependen 

del gobierno central, dependen exclusivamente de cada municipio. Dentro de los 

ingresos propios se tomaron en cuenta los impuestos indirectos, los ingresos no 

tributarios, los diversos, la venta de bienes y servicios y, finalmente, los ingresos de 

la propiedad. 
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Los ingresos por transferencias están conformados por las transferencias que se 

realizan desde el gobierno central a los gobiernos subnacionales. Estos ingresos no 

dependen del municipio. Los ingresos que un municipio puede obtener por 

transferencias son: el situado municipal, la LAEE y el FIDES. 

Por último, los ingresos extraordinarios, al igual que los ingresos propios, dependen 

de la gestión de los municipios, están compuestos por aportes especiales, venta de 

bienes y otros ingresos que pueda tener el municipio. 

II.2.2.4.2 Población: 

La población es el número de personas que habita en el municipio, esta información 

se pudo obtener del Instituto Nacional de Estadística (INE), la misma está basada en 

proyecciones realizadas en base al censo realizado en el año 2001. 

II.2.2.5 Variable Instrumental: 

II.2.2.4.1 Índice Zi P*Q: 

Esta variable se utilizó como una proxy a la LAEE. El índice “Zi” está compuesto de 

la siguiente manera: 

Zi: (0,25) (0,4)
2
 (P*Q) (α) 

 

                                                           
2
 Para el año 2006 la legislación fue modificada y asignó un 28% del monto total de la LAEE a los 

municipios, por lo tanto, para los años 2008 y 2010 se modificó el índice Zi P*Q por: 

(0,25)(0,28)(P*Q)(α). 
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Donde, P es el precio del petróleo por barril en dólares
3
 tomado en cuenta en la 

elaboración del Presupuesto de la Nación, Q es la cantidad anual  de petróleo 

producida en el país y α es el share de población de cada uno de los municipios en su 

respectivo estado. 

La estrategia de una variable instrumental para el monto de la LAEE que recibe el 

municipio tiene como objetivo utilizar solo la parte de LAEE que puede considerarse 

verdaderamente exógena al municipio, es decir que se encuentra fuera de cualquier 

influencia de las autoridades locales y que no está correlacionada con sus 

características. El instrumento se construye a partir de la regla de la asignación de la 

LAEE como el producto del precio del petróleo en el presupuesto, la producción de 

petróleo, las fracciones de ese ingreso total que se destina a transferencias y la 

fracción de la población del Estado que representa el municipio.  

II.3 ANÁLISIS ESTADÍSTICO DESCRIPTIVO DE LOS DATOS 

El análisis estadístico descriptivo se enfocará en estudiar la evolución del ITM en los 

últimos años y la evolución de la LAEE, que serán las variables principales a ser 

estudiadas, para comprender mejor los resultados de los modelos econométricos.  

Básicamente, en este análisis se tomó en cuenta dos cosas: la media del índice para 

los municipios que reportaron un ITM, la media de la LAEE en los años 2005, 2006, 

2008 y 2010 y el coeficiente de variación de ambas variables, que no es más que el 

resultado de dividir la desviación estándar entre la media; este instrumento es muy 

importante ya que, al expresar la desviación estándar como porcentaje de la media 

                                                           
3
 Aunque el índice está expresado en dólares, la relación explicativa no se verá alterada. En tal caso se 

modificarán las unidades del coeficiente donde se expresa la regresión. 
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aritmética, se muestra una mejor interpretación porcentual del grado de variabilidad 

que la desviación típica o estándar.  

En el gráfico 3 se podrá observar la evolución del ITM en el período de estudio, los 

resultados reflejan una evolución en  la transparencia de los municipios hasta el año 

2008 para caer en el año 2010 hasta llegar a casi los mismos niveles del año 2005. 

Asimismo, el coeficiente de dispersión disminuyó hasta el año 2006 para luego ir 

aumentando hasta el año 2010, es decir que, la transparencia se hizo más homogénea 

entre los municipios hasta el año 2006 para luego volverse más heterogénea en el año 

2010.  

 

Con base en estos resultados, es natural preguntarse ¿Por qué disminuye el índice? 

¿Qué factores influyen sobre él? Para tratar de dar una respuesta a estas preguntas, se 

estudió la evolución de los índices de percepción, de auditoría y de la LAEE porque, 

se podría dar el caso, que los índices de percepción y de auditoría, al ser los dos 
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componentes de la transparencia, ocasionen una caída del ITM para el año 2008 y 

2010. Asimismo, la evolución de la LAEE podría explicar los cambios del ITM. 

En el caso de la percepción de transparencia, el gráfico 4 indica que ésta fue 

disminuyendo desde el año 2006 hasta el año 2010; a su vez, el coeficiente de 

dispersión incrementó del año 2006 al 2008 para luego permanecer relativamente 

estable desde el 2008. Esto indica que la percepción podría influir sobre la 

transparencia ya que su evolución se asemeja a la de la transparencia. 

 

Por otro lado, la auditoría presenta una evolución muy cercana a la de la 

transparencia, como se puede apreciar en el gráfico 5, el índice de auditoría aumenta 

hasta el año 2008 para luego llegar a caer en el 2010 hasta alcanzar niveles inferiores 

que el año 2006. 
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Cabe resaltar que, para el año 2005, no se pudo obtener datos de los índices de 

auditoría y percepción ya que, la Organización Transparencia Venezuela no publicó 

esos datos de forma separada del Índice de Transparencia Municipal del año 2005. 

Teniendo en cuenta la evolución de los dos principales componentes de la 

transparencia, se procederá a analizar la evolución de la LAEE en el período de 

estudio. El gráfico 6, demuestra que, en el período de estudio, la LAEE incrementó 

hasta el año 2008 para luego disminuir en el 2010.  
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Para el año 2005, de un total de 9 municipios que se encontraban por encima de la 

media de la LAEE, el 66,6% de los municipios reportaba un ITM por debajo de la 

media de ese año. Para el año 2006 de un total de 15 municipios que se encontraban 

por encima de la media de la LAEE, el 26,6% de los municipios reportaba un ITM 

por debajo de la media de ese año. Para el año 2008 de un total de 17 municipios que 

se encontraban por encima de la media de la LAEE, el 17,6% de los municipios 

reportaba un ITM por debajo de la media de ese año. Por último, para el año 2010 de 

un total de 18 municipios que se encontraban por encima de la media de la LAEE, el 

38,8% de los municipios reportaba un ITM por debajo de la media de ese año. 

En base a estos resultados, parece ser que no hay una relación inversa entre la LAEE 

y la transparencia, como lo predice la teoría, más bien, en base a los gráficos parece 

que hay una relación directa. Tomando en cuenta los cálculos, con el pasar de los 

años, el porcentaje  de municipios que se encontraban por encima de la media de la 

LAEE  y que reportaba un ITM por debajo de la media fue disminuyendo, pasando 

de un 66,6% en el 2005 a un 17,6% en el 2008,  hasta aumentar en un 38,8% en el 

año 2010.  

 A simple vista, el análisis descriptivo no refleja una relación inversa entre la LAEE 

y la transparencia como era de esperarse pero, como se podrá observar a 

continuación, en el marco metodológico y los resultados, al correr las regresiones 

controlando por los ingresos totales, la población, los efectos fijos por municipio y 

por año así como por la posible endogeneidad de la LAEE con el fin de aislar el 

efecto directo de la LAEE sobre la transparencia los resultados si concuerdan con la 

teoría.
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CAPÍTULO III. MARCO METODOLÓGICO Y RESULTADOS. 

 

En el presente capítulo se hablará del marco metodológico a utilizar y los resultados 

que se obtuvieron en las diferentes regresiones realizadas. Se intentará dar una 

explicación a los resultados para finalizar el capítulo con las conclusiones.   

III.1 MARCO METODOLÓGICO 

El ITM no está disponible para todos los años en cada una de las alcaldías de la 

muestra en el período de estudio. Por lo tanto, se elaboró una regresión que tratara de 

estimar la probabilidad de que un municipio reporte un ITM en un año determinado. 

Una vez obtenida esta probabilidad, se efectuó un modelo Tobit para determinar la 

relación entre el ITM y la LAEE. Luego, para controlar la endogeneidad de la LAEE, 

se construyó un índice que funcionara como una proxy de la LAEE, se corrió una 

regresión para determinar que tan bien se aproxima este nuevo índice a la LAEE y 

por último se utilizó este índice como variable instrumental. Finalmente, se realizó 

un modelo de selección de Heckman (1979).  

Para estimar la probabilidad de reportar un ITM, la ecuación que se utilizó es la 

siguiente: 

     Reportaij = β0 + β1Prev_CNEij + D2006 + D2008 + D2010 + ai + uij,         (6) 

Donde Reportaij es la probabilidad de que un municipio i reporte un ITM en un 

período j. La variable Prev_CNEij es la proporción de la población inscrita en el CNE 

sobre la población total de los municipios en la elección regional previa al año del 
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ITM reportado por el municipio i en el período j. ai es un efecto fijo o inobservable de  

los municipios, es decir, todos los factores que afectan a la transparencia que no 

varían con el tiempo. uij es el error idiosincrático y representa factores inobservables 

que varían con el tiempo e influyen en Reportaij. D2006, D2008 y D2010 son los 

efectos fijos por año que controlan cualquier impacto que pueda afectar a todos los 

municipios de la misma manera en cada año y que pueden haber tenido incidencia 

sobre la  probabilidad de reportar un ITM. 

Como se pudo observar, se trató de analizar la probabilidad de reportar un ITM 

mediante la proporción de la población inscrita en el CNE Prev_CNEij tomando en 

cuenta los efectos fijos por año y por municipio. Aunque el modelo que se reporta es 

un modelo de probabilidad lineal, sus resultados son robustos a la estimación de un 

modelo probit o logit, en cualquier caso, dado el acotamiento de la variable 

Prev_CNEij entre cero y uno el modelo de probabilidad lineal es consistente. 

Teniendo en cuenta, que el reporte mismo del ITM es una fuente de información 

relevante (a veces algunos municipios reportan y otras no) se utilizó un modelo Tobit 

ya que, como no se tiene datos del ITM para cada período, el mismo puede tomar 

valor 0, que no significa que el municipio sea totalmente opaco, sino que, 

sencillamente no hay datos. Esto quiere decir que, los datos de la variable 

dependiente están truncados por la izquierda. Una de las ventajas de este modelo, en 

comparación a uno de regresión simple, es que toma en cuenta la probabilidad de 

reportar o no un ITM, no toma al valor 0 como un valor propio del ITM lo que podría 

ocasionar que la regresión se sesgue hacia abajo. 
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Específicamente, el modelo supone que hay una variable latente yi*, en este caso, 

ITMij* que depende linealmente de un parámetro xi, en este caso LAEE_Totalij, a 

través del parámetro β1 que determina la relación entre la variable independiente (xi) 

con la variable latente. La variable observable yi está definida a ser igual a la variable 

latente cuando la variable latente está por encima de cero, y, cuando es igual a cero, 

está definida a ser cero. 

 ITMij* = β0 + β1LAEE_Totalij + β2Vij + D2006 + D2008 + D2010 + ai + uij,         (7) 

 

ITM =     ITM* si IMT* > 0 

        0 si ITM* ≤ 0 

 

Donde, el ITMij* es el Índice de Transparencia Municipal de un municipio i en un 

período j. LAEE_Totalij es el monto total de la LAEE expresada en millones de Bs. F 

e un municipio i en un período j. Vij son las variables de control compuestas por los 

ingresos totales expresados en millones de Bs. F. y la población expresada en miles 

de los municipios. ai es un efecto fijo o inobservable de los municipios, es decir, 

todos los factores que afectan a la transparencia que no varían con el tiempo. uij es un 

término de error que está normalmente distribuido y que captura las influencias al 

azar de la relación entre las variables. D2006, D2008 y D2010 son los efectos fijos 

por año que controlan cualquier impacto que pueda afectar a todos los municipios de 

la misma manera en cada año y que pueden haber tenido incidencia sobre el ITMij*. 
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En este modelo, el coeficiente β1 no debe ser interpretado como el efecto de xi sobre 

yi sino como una combinación de dos cosas: primero, como el cambio de yi de 

aquellos sobre el límite, en este caso cero, ponderado por la probabilidad de estar por 

encima de este límite; y segundo, el cambio de la probabilidad de estar por encima 

del límite, ponderado por el valor esperado de yi si está por arriba. 

De esta manera, el modelo toma en cuenta la probabilidad de que un municipio 

reporte o no un ITM y, teniendo esto en cuenta, mide la influencia de las variables 

independientes en la dependiente, es decir, mide la influencia de los niveles de la 

variable LAEE_Totalij sobre el ITMij* controlando por los ingresos totales, la 

población del municipio y los efectos fijos por año. 

Para controlar la endogeneidad de la LAEE, ya que puede haber factores que afecten 

a la LAEE que también afecten al ITM, se construyó el índice Zi P*Q como una 

variable instrumental proxy de la LAEE. Para determinar que tan bien se aproxima el 

índice a la LAEE se realizó una regresión mediante la siguiente fórmula: 

            LAEE_TOTALij = β1 Zi P*Qij + D2006 + D2008 + D2010 + ai + uit,               (8) 

Donde Zi P*Q es el nuevo índice construido como proxy de la LAEE, LAEE_Totalij 

es el monto total de la LAEE medido en millones, D2006, D2008 y D2010 son los 

efectos fijos por año que controlan cualquier shock que pueda afectar a todos los 

municipios de la misma manera en cada año y que pueden haber tenido incidencia 

sobre la LAEE_Totalij. 
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Una vez comprobado la calidad de la variable instrumental, se procedió a 

reemplazarla por la LAEE en el modelo Tobit, ecuación (7)  dando como resultado la 

siguiente ecuación: 

ITMij* = β0 + β1𝐿𝐴𝐸𝐸_𝑇𝑂𝑇𝐴𝐿𝒊𝒋  + β2Vij + D2006 + D2008 + D2010 + ai + uij,     (9) 

                                             

ITM =     ITM* si IMT* > 0 

          0 si ITM* ≤ 0 

 

Donde, el ITMij* es el Índice de Transparencia Municipal de un municipio i en un 

período j. 𝑳𝑨𝑬𝑬_𝑻𝑶𝑻𝑨𝑳𝒊𝒋   es el valor de la LAEE que predice la ecuación (8), Vij 

son las variables de control compuestas por los ingresos totales expresados en 

millones y la población expresada en miles de los municipios. ai es un efecto fijo o 

inobservable del municipio, es decir, todos los factores que afectan a la transparencia 

que no varían con el tiempo uij es un término de error que está normalmente 

distribuido y que captura las influencias al azar de la relación entre las variables. 

D2006, D2008 y D2010 son los efectos fijos por año que controlan cualquier shock 

que pueda afectar a todos los municipios de la misma manera en cada año y que 

pueden haber tenido incidencia sobre el ITMij*. 

Por último, se realizó un modelo de Heckman (1979) para corregir los sesgos de 

selección. 
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La corrección de Heckman se lleva a cabo en dos etapas, primero, en este caso, se 

realizó un modelo que estima la probabilidad de reportar un ITM. La especificación 

de esta relación es una regresión probit de la siguiente forma: 

                                              Prob (D =1׀Z) = Ф(Zγ),                                              (10) 

Donde, D indica transparencia, (D = 1 si el municipio reporta transparencia y D = 0 

si no reporta), Z es un vector de variables explicativas, en este caso la única variable 

explicativa (el instrumento para la ecuación de selección) es Prev_CNEij, γ es un 

vector de parámetros desconocidos y Ф es la función de distribución acumulativa de 

la distribución normal estándar. 

En la segunda etapa, se corrige los sesgos de selección al incorporar una 

transformación de estas probabilidades individuales predichas como una variable de 

explicación adicional. Donde la ecuación de la Transparencia queda de la siguiente 

forma, 

                                                   ITM* = Xβ + u                                                     (11) 

Donde ITM* representa un determinado nivel de transparencia, que no puede ser 

observado si el municipio no reporta. Las expectativas condicionales de la 

transparencia dado un municipio que reporta son entonces, 

                                 E[ITM׀X, D = 1] = Xβ + E[u ׀  X, D = 1].                                 (12) 

Bajo el supuesto que los términos de error son en conjunto normales, tenemos 

                                         E[ITM׀X, D = 1] = Xβ +ρσuλ(Z γ).                                   (13) 
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Donde ρ es la correlación entre los determinantes no observables de la propensión a 

reportar un ITM є y los determinantes no observables de los niveles de transparencia 

υ, σu es la desviación estándar de u y λ es la inversa de la proporción de Mills 

evaluada por Zγ. Esta ecuación demuestra la visión de Heckman que la selección 

muestral se puede ver como una forma de parcialidad de las variables omitidas como 

condicionales en X y λ como si la muestra hubiese sido seleccionada de manera 

aleatoria.  

Una vez conocido el marco metodológico de la investigación, se procederá a analizar 

los resultados del estudio econométrico. 

III.2 RESULTADOS 

En esta sección se compararán los resultados obtenidos en los diferentes modelos 

utilizados. 

El primer modelo a analizar es el de la probabilidad de reportar un ITM como 

función de la participación electora previa, ecuación (6) en el marco metodológico. 

El resultado, reflejado a continuación (tabla 2), muestra una relación positiva entre la 

proporción de la participación electoral en las elecciones previas del reporte y el 

ITM. El coeficiente de la participación electoral de 0,8 refleja que, si la participación 

electoral previa aumenta en un 100%, la probabilidad de reportar un ITM es de un 

80%. En el anexo 1, se podrá observar el resultado más detallado. 

 

 



55 
 

Tabla 2. Modelo de 
probabilidad de reportar un ITM 
como función de la participación 
electoral previa. 

 

  
Var. Dependiente: reportar ITM 

Probabilidad 
Lineal 

  Participación electoral previa 0.807** 
  

 
(0.259) 

  

    N° de Observaciones 405 
  R-cuadrado 0.744 
  Los errores estándar en paréntesis, *** p ≤ 1; ** 1 < p  ≤ 5; * 5 < p ≤  10.  

    

    Esta relación está alineada totalmente con la idea principal de la descentralización, la 

participación ciudadana funciona como una medida de regulación a los gobiernos 

subnacionales y, por lo tanto, a medida que la participación ciudadana es mayor, en 

este caso medida como la proporción de individuos inscritos en el CNE del 

municipio sobre el total de la población del municipio, los gobiernos subnacionales 

tienden a ser más transparentes y a reportar con mayor probabilidad un ITM. 

Por otro lado, en los modelos dos, cuatro y cinco, se estudia la relación entre la 

transparencia municipal y las transferencias intergubernamentales, medidas por la 

LAEE
4
. La tabla número tres, presentada a continuación, muestra los resultados 

resumidos de los modelos. Los anexos dos, cuatro y cinco, respectivamente, reflejan 

los resultados detallados obtenidos de los modelos.  

 

                                                           
4
 Aunque las cifras de LAEE e ingresos totales estén expresadas en términos nominales, esto no afecta 

los resultados de la estimación debido a que en cada uno de los modelos se incluyen efectos fijos por 

año, con control a todos los factores, observables y no observables, que son comunes a todos los 

municipios y que son específicos de cada año, como por ejemplo el crecimiento económico nacional o 

la inflación 
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Tabla 3. Modelos de estudio 
de Análisis de la 
Transparencia. Modelo 2  Modelo 4 Modelo 5  

 
Var. Dependiente: ITM 

Regresión Tobit 
Tobit de variables 

intrumentales 
Heckman 

 
LAEE_Total 

-1.219*** -6.243** -0.080 
 (0.379) (2.871) (2.181) 
 

     
Ingresos totales 

-2618.572 -3029.099 1218.956 
 (2749.532) (2797.832) (24904.22) 
 

     
Población 

-0.439*** -0.477*** -0.179 
 (0.132) (0.182) (1.262) 
 

     N° de Observaciones 398 395 370 
 

R-cuadrado 0.1739 (pseudo r2) 0.00 (prob > chi2) 
1.00 (prob > 
chi2) 

 Los errores estándar en paréntesis, *** p ≤ 1; ** 1 < p  ≤ 5; * 5 < p ≤  10. Los modelos incluyen 

los efectos fijos por año y por municipio 
    

El segundo modelo, cuyos resultados están manifestados en el anexo 2, mide la 

relación entre la transparencia y la LAEE controlando por los ingresos totales de los 

municipios y por la población. El modelo se basa en la ecuación (7) del marco 

metodológico. Los resultados obtenidos concuerdan con la teoría propuesta por 

Gadenne, que explica que, una mayor cantidad de transferencias 

intergubernamentales, en este caso medidas por la LAEE, provocan una disminución 

en la transparencia ya que los individuos poseen menos información de los ingresos 

municipales por transferencias, esto ocasiona que sea más difícil por parte de los 

ciudadanos hacerle un seguimiento a los recursos. El coeficiente de -1.21 significa 

que, un aumento en la LAEE en un millón de Bs F. ocasiona que la transparencia 

disminuya en 1,21 puntos.  
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Sin embargo, como se explicó anteriormente, en el marco metodológico, el modelo 

Tobit que mide la relación entre la transparencia y la LAEE, puede presentar 

problemas de endogeneidad. Para controlar esta endogeneidad se elaboró un índice 

que funcionara como una variable exógena y que sirviera como una proxy de la 

LAEE.  

Una vez comprobado que el índice funciona como variable proxy, la ecuación (9) 

mide la relación entre la variable instrumental exógena y la transparencia. El 

resultado de este modelo, expuesto en el anexo 4, concuerda con la teoría propuesta 

en el marco teórico, el nuevo índice posee una relación inversa con la transparencia, 

es decir, a medida de que el nuevo instrumento aumente, probablemente por un 

aumento de los precios del petróleo tomados como premisa en el presupuesto de la 

nación o de la producción de crudo venezolano, la transparencia disminuye. El 

coeficiente del resultado de -6.24 refleja que, un aumento de cien mil dólares del 

índice ocasiona que la transparencia disminuya en 6,24 puntos. 

Cabe resaltar que, los resultados de los modelos explicados anteriormente (modelo 

dos y cuatro) son significativos ya que el nivel de significancia de las variables 

independientes se encuentra por debajo del 5%. En cuanto a los R cuadrado, no se les 

otorgó mucha importancia ya que en estos modelos, sólo se quiere observar la 

significancia de la variable. 

Finalmente, el modelo de Heckman no es significativo, ya que sus niveles de 

significancia, P > |Z| llegan a alcanzar un 97% por lo tanto se rechaza el modelo. El 

anexo 5 expone los resultados detallados de la regresión. 
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Por último, para medir la calidad del índice utilizado en la ecuación 4 como 

estimador de la LAEE, se elaboró una regresión como la reflejada en la ecuación (8) 

del marco metodológico; los resultados de dicho modelo (tabla 4), demuestran que el 

índice elaborado funciona como una buena aproximación de la LAEE. En general, el 

resultado manifiesta que existe una relación positiva entre la LAEE y el índice lo que 

significa que, el instrumento funciona como variable proxy. En el anexo 3 se 

exponen los resultados de manera más detallada. 

 

Tabla 4. Modelo de Prueba 
de la Variable Instrumental. 

Modelo 3 

 Var. Dependiente: LAEE Total Regresión 

 Zi P*Q -1.31e-06*** 
 

 
(2.87e-07) 

 

   N° de Observaciones 499 
 R-cuadrado 0.853 
 Los errores estándar en paréntesis, *** p ≤ 1; ** 1 < p  ≤ 5; * 5 < p ≤  10.  
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CONCLUSIONES 

Hay evidencia, en base a los resultados, de que a medida que aumentan los ingresos 

por transferencias, en este caso medidos por la LAEE,  controlando por los ingresos 

propios de los municipios y por la población, la transparencia presupuestaria 

municipal tiende a disminuir. Esto significa que, al estudiar el efecto directo de la 

LAEE sobre la transparencia presupuestaria municipal queda en evidencia que una 

mayor cantidad de recursos transferidos por concepto de LAEE a los municipios 

deteriora la transparencia. 

Por otro lado, a medida que la participación de la ciudadanía es mayor, medida por la 

fracción de población registrada en el CNE, hay una mayor probabilidad de que los 

municipios reporten un ITM. Esto concuerda con la teoría de la descentralización que 

argumenta que, a medida que la participación ciudadana es mayor, el grado de 

“accountability” también lo será ya que, los funcionarios públicos son más visibles al 

cerrar la brecha entre la ciudadanía y los gobernantes.  

En conclusión, la evidencia para Venezuela sugiere que los mecanismos descritos en 

la teoría pueden estar operando ya que, a medida que los gobiernos subnacionales 

reciban una mayor cantidad de transferencias intergubernamentales y los ciudadanos 

estén menos informados, los municipios, tienden a ser menos transparentes. 

Estos resultados destacan la importancia de mejorar la capacidad de recaudación 

propia de los municipios no solamente como mecanismo de financiamiento, sino 

también como mecanismo para fortalecer los incentivos y canales de rendición de 

cuentas de las autoridades para con los ciudadanos. 
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Asimismo, el estudio de Gadenne demostró que la implementación de un programa 

de modernización de los impuestos de los gobiernos locales de Brasil, además de 

mejorar el incremento de los impuestos propios de los municipios en un 13%, 

ocasionó un mayor gasto público en educación, manteniéndose estable la medida de 

corrupción. 

Programas como el de modernización de los impuestos locales en Brasil, podrían ser 

implementados en el país en base a los resultados observados en la presente 

investigación, con el objetivo de mejorar la transparencia municipal en Venezuela.  
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ANEXOS. 

Cuadro A.1. Probabilidad de reportar un ITM como función de la participación 

electoral previa. 
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Cuadro A.2. Modelo Tobit. 
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Cuadro A.3. Aproximación de la variable instrumental Zi P*Q a la LAEE. 
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Cuadro A.4. Modelo Tobit de variables instrumentales. 
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Cuadro A.5. Modelo de Heckman. 
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